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S(lñor 

'' . 
.. ocwto Do. 1t1 ·o ,1, . D. 
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pot' el cual o introducen t . .'!01 t;ae r fo1·r.1as e. la ,~igente 

loy sobra co!'laorvo.oion de mor1too y úgua8 º 

Le ea luda muy atentom-... nte , 

~/---------e: 
il rio F 
:t• otd nt 

~l 
/ 1 .., nado. 



,;,efior 

~ rito Domin0 0,R • .:l). 
E'e'brero .l3, 1934 .. ... 

Rafael L. ~1.•1.1.j ilio i : 

re Jidente rlo ln ooublice • 
C iud d.-

.. 

I o.n. &efior ... resic\,mte: 

.vloo a Ud. recibo de su oficio 

i 36l4 de feoha 8 del cor1·iente y del p1·o~ecto de ley 

por el cual ae introducen oi~~tas réformas a la vigen­

'ttJ lay sob1"e co.noervaciÓl'l de montes y aguas. 

I'l~come partic1.l:'arle ue o l Senado 

t.llJl"obÓ d1oho pro ye oto, y lo romi t 16 u la Cárar.:.i•u de JJipu­

ta ti.os, 1)(-.r,o loo finco co.r.stitllc1onaleo .. 

on so.t t1miento de la. mt a diatingui• 

da conside ción, oa.lu.do. o. Ud. m~ at~ntamente , 

Ifü/ 
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PRESIDENC I A DE L A R EPUBLICA DOMINICANA 

Núm .. 

Señor 
Presidente del Senado, 
Santiago, R. D. 

Señor Presidente: 

Santiago , R • D • 
Febrero 8 de l934. 

' 

Tengo la honra de someter a la consideración 
del Congreso Nacional, para los fines constitucionales, 
por la á.igna mediación de esa Cámara, el adjunto pro­
yecto de ley, por el cual se introducen ciertas necesa­
rias reformas a la vigente ley sobre conservación de 
montes y aguas. 

Dios , Patria y Libertad l 
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EL CONGRESO NACIOKAL 
EN NOMBRE DE LA. REPlJBLICA 
HA DADO LA. SIGUIE NrE LEY 

SOBRE CONSERVACION DE MONTES Y AGUAS . 

Numero: 

[0 

Artículo 1.- Se designan y declaran como Reservas Forestales de 
la República : 

(a) - Todos los terrenos del =stado donde existan bos­
ques o que puedan ser dedicados a la repoblación 
forestal, sobre los cua~es no existan impedimen­
tos por concesiones legalmente otorgadas o dere ­
chos derivados en virtud de alguna ley . 

(b)- Todos los terrenos que pasen a ser en lo adelan­
te propiedad del Estado, donde existan bosques o 
que puedan ser dedicados a la repoblación fores ­
tal no siendo adquiridos para dedicarlos a fines 
de cultivo , los cuales son inalienables. 

Artículo 2.- Quedan sometidos a las prescripciones de la presente 
ley, y por tanto se prohiben los desmontes , talas y 
cultivos: 

(a} - En todas las cumbres de las montañas ~ue consti­
tuyen el sistema orográ~ico de la Republica . 

(b)- En las riberas de todos los ríos en una faja de 
veinte metros de cada lado y en las de los arro­
yos , en una faja de cada lado de diez metros de 
anchura . 

(e} - En los nacimientos o fu.entes de todos los 
y arroyos o en los mana~tiales que sirvan 
na comunidad o vecindario, en un radio de 
cL.1euenta metros. 

ríos 
a algu­
ciento 

(d)- En una faja de veinte m..etros de ancho que rodee 
todo Lago o Laguna. 

(e)- En l a s cimas de las lomas dedicadas a cultivos , 
en una faja de diez met ros por lo menos en ambas 
vertientes . 

# Los infractores a las d~sposiciones enunciadas en 
el presente artículo serán condenados a pagar mul­
ta de cinco a doscientos pesos o de uno a seis me­
ses de prisi6n correccional , y ambas penas en ca­
so de reincidencia. 

Artículo 3 .- En el término de un año a contar de la publicación de 
la presente ley, todos los ocupantes o propietarios de 
los terrenos radicados en la raja de veinte metros de✓ 
anchura a lo largo de cada lado de los ríos y arroyos 
que estén despoblados de árboles , no podrán continuar 
cultivándolos, exce?to cuando la naturaleza del culti­
vo constituya una repoblaciór-. 

" 



No. 2 

ArtícUlo 4.- Toda persona física o moral que posea alguna ex­
tensión de terreno bajo cultivo y decida su aban­
dono, debe proceder a su repoblación de conformi­
dad a las prescripciones reglamentarías sobre el 
caso. 

# Todo aquel que deje de observar la obligac16n 
establecida en los artículos tres y cuatro,se­
rá castigado con multa de diez a cincuenta pe­
sos y será además responsable al Gobierno de 
los gastos de repoblación, tan pronto éste ha­
ga dicha repoblación, siendo en todo tiempo,el 
ocupante o propietario responsable del cuidado 
de la nueva plantación. 

Artículo 5.- Queda prohibido : 

a )-El incendio de los bosques; 

b) -hacer fogatas en sitios de aprovechamiento de 
bosques de pinos , que puedan provocar un incen­
dio del bosque. 

# Queda modificado el inciso tercero del artículo 
4.34 del código penal en el sentido de que la pe­
na aplicable a quienes incendien bosques,plan -
tíos, mieses, tallares o cortes de madera que no 
sean de su propiedad sea la de reclusión; y el 
inciso cuarto del mismo artículo, sustituyendo 
la pena de de~ención por la de prisión correccio­
nal de seis meses a dos años. 

Artículo 6 .- Se prohibe la destrucción de árboles situados en las 
orillas de los caminos públicos, siempre que no per­
judiquen la conservación de éstos. 

Artículo? .- Ninguna persona física o moral podrá despoblar bos­
ques para fines de cultivo, en una extensión mayor 
de doscientas hectáreas , a menos que obtenga de la 
Secretaría de Estado de Agricultura y Comercio el 
permiso ~ue deberá ser previamente solicitado con 
expos1c;on de motivos, clase de cultivos a que se 
dedicara el terreno y todo otro detalle pertinente. 

# Este permiso podrá ser negado en caso de que los 
cultivos que se desee erectuar ne correspondan a 
la calidad de la tierra, según juicio técnico, o 
en caso de que resulte inconveniente para la con­
servación de la capa vegetal. 

Artículo 8. - Cuando la despoblación de bosques se realice con el 
propósito de dedicar cualquier cantidad de terreno 
al cultivo de pasto para ganado, deberán dejarse 
cinco árboles en pleno desarrollo en los terrenos 
semi-áridos y ocho árboles en terrenos áridos, por 
cada una hectárea, por lo menos. 

Artículo g .- No podrán cortarse árboles de maderas prec iosas,ta­
les como Caoba, Espinillo, Ebano, Cedro , Roble,Ca­
pá, Nogal y cuantos otros puedan incluirse en esta 
categoría , sin que se realice la repoblación de e ­
llos en la proporción de veinte por cada uno . 
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El corte de maderas preciosas y su repobla­
ción estarán sujetos a los reglairen tos que 
se dicten. respecto del diámetro de los mis­
mos, y del momento o época en que se verifi­
que. 

Artículo l.0 •. - Se prohibe destruir toda clase de árboles fruta­
les, coma también las especies de Palme ras Real. 
y Cana. Sala.mente en casos de ahsoluta justifi­
cación, podrán las autoridades rurales, en las 
límites de la necesidad, autorizar tales destruc-
e iones. 

Artículo 11.- Los árboles que se destinen para leña o a la fa­
bricación de carbón deberán ser cortados a una al.­
tura no menor de dos piés para permitir la repobla­
ción por medio de los retoños . 

# No podrán ser extraídos ni cortados los tron­
cos que que~en en el terreno como consecuencia 
de aprovechamientos forestales para la fabrica­
ción de carbón o leña, mientras no se demuestre 
que están inutilizados para retoños; tampoco 
se util..izarán para hacer carbón o leña, árboles 
de maderas preciosas o parte de éstos. 

Artículo 12. - El Poder Ejecutivo , por el órgano correspondiente, 
tomará las medidas convenientes para la repoblación 
de bosques que sean necesarios. 

Artículo 13.- La ejecución de la presente ley estará a cargo de 
todas las autoridades policiales de la República y 
especialmente del Cuerpo de 1tPolícÍa Guarda Bosques't 
creadoi adscrito a la Secretaría de Estado de Agri­
cultura y Comercio . 

# Los infractores serán sometidos al Procurador 
Fiscal. del Distrito J"udicial correspondiente al 
lugar donde se haya cometido la infracción,para 
que estos í'uncionarios, por la vía directa, ha­
gan el some ti.mient:o del caso al J"uzgado de Pri­
mera Instancia. 

Artículo 14.- Se castigará con multa de cmco hasta CIEN pesos,o 
con prisión correccional de cinco días a t:res meses, 
o con ambas penas a la vez, toda infracción de esta 
ley, no prevista en otra parte. 

Artículo 15.- La presente ley deroga expresamente la ley número 
944 y toda ley o parte de ley que le sea contraria. 

DADA, etc. etc., 

rrj/• 
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